
   

 

 

LA PLATA, 

 

 

VISTO los expedientes N° 22700-2818/21 (EX-2021-19693359-GDEBA-

DPTAAARBA) y N° EX-2021-05263109-GDEBA-DPTAAARBA, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que por los expedientes citados en el visto, tramita el reconocimiento de 

gasto y la autorización de pago de la factura presentada por la firma LA LEY S.A.E. e I., 

CUIT N° 30-50010631-6, correspondiente al servicio de suscripción on line de información 

legal, con destino a cubrir las necesidades operativas de la Agencia de Recaudación de la 

Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 523/18 (v. órdenes 

8/9); 

Que, mediante expediente N° 22700-32014/20 (EX-2020-20461125-

GDEBA-DPTAAARBA), se dió inicio a las actuaciones tendientes a gestionar la contratación 

del servicio en cuestión para el año 2021, dictándose al respecto la Disposición Propia 

SEAyT N° 25/21 que aprobó el Proceso de Compra N° 249-124-CME20, bajo la modalidad 

de Contratación Menor y la Disposición Propia SEAyT N° 52/21, rectificativa de aquella y, 

entre otras cuestiones, se adjudicó a la firma LA LEY S.A.E. e I., el renglón 2, por la suma 

de pesos dos millones ciento sesenta y nueve mil ochocientos cuarenta y tres con veintisiete 

centavos ($2.169.843,27), a partir del 20 de enero de 2021, y hasta el 31 de diciembre del 

mismo año, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 249-0769-OC21 (v. 

órdenes 6 y 23/24); 

Que la firma LA LEY S.A.E. e I., CUIT N° 30-50010631-6, solicitó el 

pago por la prestación del servicio de suscripción on line de información legal, adjuntando la 

factura tipo “B” N° 0168-00272020, por la suma de pesos ciento veintidós mil doscientos 

veinticuatro con sesenta y nueve centavos ($122.224,69), por el período comprendido desde 

el 1° enero de 2021 al 19 de enero del mismo año (v. orden 3); 
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Que el Departamento Órdenes de Compras y Facturación informó que 

no existían Órdenes de Compra vigentes para ese período para el servicio en cuestión, 

indicando, asimismo, que el importe facturado no guarda relación con la proporcionalidad del 

importe mensual contratado mediante el Proceso de Compra N° 249-124-CME20, ni para el 

anterior (v. orden 6); 

Que posteriormente, la firma reclamante remite factura tipo “B” N° 0168-

00273391, por la suma de pesos ciento veintidós mil doscientos cuarenta y cuatro con 

sesenta y nueve centavos ($122.244,69), por el período comprendido desde el 1° enero de 

2021 al 19 de enero del mismo año, ajustándose a lo observado (v. órdenes 8/9); 

Que de conformidad con lo establecido por los artículos 1° y 3° del 

Decreto N° 523/18, la Gerencia General de Administración indicó que, el servicio brindado 

por la firma LEY S.A.E. e I., resulta una fuente de consulta permanente para el desarrollo de 

las funciones que competen a esa Dependencia (v. orden 12); 

Que en tal sentido, esa Gerencia General, ha prestado debida 

conformidad de la factura tipo “B” N° 0168-00273391, relativa al servicio en cuestión (v. 

orden 21); 

Que la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones consideró 

procedente encausar el pago de la factura presentada por la empresa LA LEY S.A.E. e I., 

CUIT N° 30-50010631-6, en el régimen previsto en el Decreto N° 523/18, toda vez que el 

área requirente continuó utilizando el servicio durante el plazo en donde no hubo cobertura 

contractual, que el monto consignado por el proveedor se corresponde al precio vigente que 

esta Agencia reconoce mediante la Orden de Compra N° 249-0769-OC21 emitida en el 

marco del Proceso de Compra N° 249-124-CME20 que rige el servicio para el presente año, 

siendo dicho criterio compartido por la Gerencia General de Administración (v. órdenes 14 y 

16); 

Que el Departamento Presupuesto ha procedido a efectuar la 

imputación preventiva del gasto (v. orden 18); 

Que de conformidad a lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno 

(ACTA-2021-19014866-GDEBA-DLEAGG), la intervención de Contaduría General de la 

Provincia (IF-2021-19251005-GDEBA-DLARBACGP) y vista del Fiscal de Estado (VT-2021-

19663911-GDEBA-SSAYCFDE), corresponde dictar el acto administrativo que reconozca el 

gasto y autorice el pago de la factura tipo “B” N° 0168-00273391, por la suma de pesos 
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ciento veintidós mil doscientos cuarenta y cuatro con sesenta y nueve centavos 

($122.244,69), por el período comprendido desde el 1° enero de 2021 al 19 de enero del 

mismo año, emitida por la firma LA LEY S.A.E. e I., CUIT N° 30-50010631-6, con motivo del 

servicio de suscripción on line de información legal; 

Que la presente se dicta conforme lo dispuesto por el Anexo I del 

Decreto N° 523/18 y el Anexo Único -Cuadro de Competencias y Niveles de Decisión- del 

Decreto N° DECRE-2020-845-GDEBA-GPBA; 

Por ello, 

 

 

LA SUBDIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Reconocer el gasto y autorizar el pago, bajo la exclusiva responsabilidad del 

funcionario certificante, de la factura tipo “B” N° 0168-00273391, por la suma de pesos 

ciento veintidós mil doscientos cuarenta y cuatro con sesenta y nueve centavos 

($122.244,69), por el período comprendido desde el 1° enero de 2021 al 19 de enero del 

mismo año, emitida por la firma LA LEY S.A.E. e I., CUIT N° 30-50010631-6, con motivo del 

servicio de suscripción on line de información legal, con destino a cubrir las necesidades 

operativas de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, por los motivos 

expuestos en los considerandos de la presente. 

 

 

ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con 

cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225: Jurisdicción 08 - Entidad 021 - 

Categoría Programa PRG 1 – Actividad 1 - Finalidad 1 - Función 5 – Fuente de 

Financiamiento 1.3– Inciso 3 – Partida Principal 5 – Partida Parcial 9, por la suma total de 

pesos ciento veintidós mil doscientos cuarenta y cuatro con sesenta y nueve centavos 

($122.244,69).  
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ARTÍCULO 3°. Registrar, pasar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones. Notificar al 

Fiscal de Estado y a la firma LA LEY S.A.E. e I., CUIT N° 30-50010631-6, publicar en el 

SINDMA, comunicar a la Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Contaduría General de la 

Provincia. Cumplido, archivar. 
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